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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CT/160/2022
Folio Plataforma Nacional de Transparencia: 271473800043422

En la Ciudad de Vllahermosa, Captil del Estado de Tabasco, siendo las diez horas del dia cinco de
diciembre  del  año  dos  mil  veintidós,  reunidos  en  la  Saka  de  Juntas  de  la  Dirección  de  Asuntos
Juridicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  ska  en  Prolongación  de  Paseo
Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,
Director de Asuntos Juridicos, Mtro. Gustavo Arellano Lastra,  Director de Administración y M.
Aud.   Elia  Magdalena   De  La  Cruz  León,   Contralora   Municipal;   en  su   calidad  de   Presidente,
Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comfté  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
para  efectos  de  analizar  las  documentales  con  las  cuales  los  titulares  de  ki  Dirección  de  Obras,
Ordenamiento  Territorial  y  Servicios  Municipales  así  como  de  la  Coordinación del  Archivo
General Municipal,  acredftaron que realizaron el procedimiento de búsaueda exhaustiva ordenaclo
en  Sesión  Extraordinaria  de  Comfté  CT/155/2022,  relativo  a  la  solicitud  de  acceso  a  la  infomación
pública,    realizada    mediante    la    Plataforma    Nacional    de    Transparencia    con    número    de    folio
271473800043422,  radicado bajo el número de control interno COTAIP/0434/2022,  bajo el súuiente:

ORDEN  DEL  DÍA

1.    Hsta de asistencia y declaración de quórum.
2.    Instalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Análisis,   discusión   y   aprobación,   en   su   caso   de   los   oficios   DOOTSM/UAcyT/7926/2022

suscrito  por  la  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento  TerritoFíal  y  Servicios  Municipales  y
oficio AGM/oi32/2o22 suscrito por ia Coordinación de[ Aréhiyo Generai  Municipal, con  ios
cuales acreditan que efectuaron el procedimiento de búsqueda exhaustiva, relativo a la solicitud
de acceso a la información realizado a través de la Plataforma Nacional de Transparencia con
número  de  folio  271473800043422,  la  cual  fue  radicada  bajo  el  número  de  control  interno
COTAIP/0434/2022.

:   éiauun:::agdeen:aras'::,ón                                                                                               éz-

Desahogo del orden del dia

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el primer punto del orden del día,
se  procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas
Celorio,    Director    de    Asuntos    Jurídicos,    Mtro.    Gustavo    Arellano    Lastra,    Director   de
Administración y M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León,  Contralora Municipal;  en su calidad
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de Presiclente, Secretano y Vocal, respectívamente, del Comfté de Transparencia del H. Ayuntamíento
d e C ent ro .------------------------------------------------- _ ---.......-- __._____ -..... _.__.__.__.______._ ......... _..___.________

2.-  lnstalación  de  la  sesión.  -  Siendc)  las  diez  horas  del  día  cinco  de  diciembre  de  dos  mil
veintidós,  se declara instalada la Sesión  Extraordinaria de este Comfté de Transparencta: ------------

3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario,  procede a
dar lectura al Orden del día, el cual somete a la aprobación de k)s integrantes;  y sLendo aprobado por
unanimidad.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4.-Análisis, discusión y aprobación, en su caso de los oficios DOOTSM/UAcyT/7926/2022 y
AGM/0132/2022 con los cuales la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales  así  como  de  la  Coordinación  del  Archivo  General  Municipal,  acreditan  que
efectuaron el  procedimiento de búsqueda exhaustiva,  relativo a la solicitud de acceso a  la
informacíón  realizado a través de la Platafoma  Nacional de Transparencia con número de folk)

Í#í:¥:+##:tiréa:::rf#€%3#°###:|TdJ;::=°i|#í?€:Éí2£i:22L#t:
de  la  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento  Territorial  y  Servicios  Municipales  así  como  de  la
Coordirtacjón  dei  Archivo  Generai  Municipai   dieron  cumplimiento  á` io  ordenado  po+`  este
Órgano  Colegiado  en  Sesión  Extraoi.dinaria  CT/155/2022  de  fécha  24  de  noviembre  de  2022,
realizando el  Procechím/enfo de Búsoueda Eirhaiisth/a y razonable en todos  los espacios físicos y
electrónicos de sus respectivas Dependencias,  señalando k) súuiente:

Mediante  oficio  DOOTSM/UAcyTW926/2022,  de  fecha  30  de  noviembre  de  2022,  suscrito  por  la
Dirección de Obras, Ordenamiento Terrftorial y Servicios Municipales; en el que manifiesta:

". . .En  base al  resolutivo SEGUNDO de ki sesk5n extraordinaria CT/155/2022 de fecha 24 de noviembre

del año en curso,  me permfto infomar que después de haber realizado b búsqueda exhaustiva y razonable
en  todos   los   espacios  físicos  y  electrónicos  que  conforman  esta   Dirección  de  Obras,   Ordenamiento
Territorial  y  Sen/icios   Munüpales,   no  se  encontró  ka  informactón  requerk]a  por  e!  solicítante,   se  pudo
constatar que no obra en  los registros de esta dirección, el acuerdo de b concesión otorgada por el H.
Ayunta.miemo del  Centro del  Estado de Tabasco con fecha 3 de enero de  1979,  a la sociedad o
compañíá  PRODES  S,A.  de  C.V.,  tambión  conocida  o  denoi7iháda  oomo  Cementerio  F2ecinto
Memorial Gracias".  Por b tanto,  no se puede proporcionar ka información solicitada".

De igual manera, a través del oficio AGM/0132/2022',`de fecha 29 de noviembre de 2022, suscrito por
la Coordinación del Archivo General lvlunicipal; en el que señala:

"...Estimada    coordinadora,     en     respuesta    al    ofk:io     número     COTAIP/1413/2022,     Expediente:

COTAIP/0434/2022,   Folio  PNT:   271478800043422,   informo  a  usted  que  derivado  de  la  solicitud
realizada  por el  particular,  no es  posible  remitit  la documentación  requerida toda vez que,  de  la búsqueda
exhaustiva  realizada  en  los  archivos  físicos  y  electrónicos  que  obran  en  el  Departamento  de  Archlvo  de
Concentración,  en  la Unidad  de  Procesos Técnicos,  en  la Unidad  de Conservación y Custodia Documental,
en  el  Departamento de Arcmvo  Histórico,  en  la Unidad  de  Préstamo,  Consulta y DÍvulgación,  en  la  Unidad
de   Procesos  Técmicos   y   Conservación   Documental,   así  como   en   el   Departamento   de  Tecnología  e
lnformática de este Archivo Generaf Municipal,  los titulares  de cada Departamento  me  han  referido que  no

7,-encontraronreg,stroalguno",
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De  lo  anterior  se  advierte  que  la  información  interés  del  particular  no  fue  localizada  en  las  áreas
señ a l ad as con  a nte lació n .----------------------------------------------------------------------------------------------

Por lo que,  en  desahogo de  este  punto del  orden  del  dia,  se  procedió  al  análisis y valoración  de
las  documentales  remitidas  por  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública,  en  términos  de  lo  previsto  en  los  artículos  43  y  44,  fracción  11,  de  la  Ley
General de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  47 y 48,  fracciones  1,11,111 y Vlll,  de
la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del Estado de Tabasco, a efectos que
se declare la inexistencia de la información, por parte de este Sujeto Obligado, para dar respuesta
a  la solicitud de acceso a la  información señalada con antelación .-----------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO.  -Con  fecha  18  de  noviembre  de  2022,  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnfomación   Pública,   recibió  solicitud   de   información   con   número  de  folio  271473800043422
realizada mediante la  Plataforma  Nacional de Transparencia,  consistente en  ``Éuen día:
Solicito  copia  escaneada  del  documento  en  el  cuar  se  hace  constar  el  acuerdo  de  [a
concesión otorgada por el H. Ayuntamiento deL Centro del Estado de Tabasco con fecha 3
de  enero  de  1979,  a  la  sociedad  o  compañía  PRODES  S.A.  de  C.V.,  también  conocida  o
denominada como Cementerio Recinto Memorial Gracias.  Medio de  notificación  Electrónico
a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT" (Sic) .---------------

DOS.-Para su atención se tumó a k] Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Ivlunicipales quien  med Lante oficio DOOTSIVI/UAcyT/7787#022,  manífestó:
"...me  oemfto   informar  aue  esta   Dirección   de  Obras.   Orderiamiento  TerritoriaJ  v' Servicios

Municiimles.  no tiere  baio  su  resauardo.  ni  Dosee  la  información  reauerida  Dor el  Darticular.  Dor` lo
tanto.  no se cuenta con documento aue DroDorciorfflr.".. . (Sic).

TRES.-En consecuencia, Ia Coordinadora de Transparencja, mediante oficio COTAIP/1405/2022,
solicitó  la  intervención de este Comité de Transparencia,  para que previo análisis del documento
señalado en  el punto que antecede,  se  proceda' en términos de  lo previsto en  los artículos 47 y
48  fraccíones  1,11   111  y Vlll,  y  144  de  la  Ley de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
del Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto del procedimiento de búsqueda exhaustiva.:aúb-`i2z,

CUARTO.-En  Sesión  Extraordinaria  CT/155/2022  de  fecha  24  de  noviembre  de  2022,  Ios  que
integramos este Comité de Transparencia,  confirmamos procedente realizar el  Procedimiento
de Búsqueda Exhaustiva en todas y cada  una de las áreas que integran  la estructura orgánica
de la  Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales así como de la
Coordinación  del  Archivo  General   Municipal,   a  fin  de  localizar  la  información   interés  del
solicitante.--------------------------------------------------------------------------------------------------

Prolongación  de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
Tel.  (993) 310 32 32    www.villaherr")sa.aob.r"



CENTR©
HONESTIDAD Y RESUITADOS

2021-2024

•'2022:  Año de  Ricardo Flores Magón,

precursor de  la Revolución  Mexicana".

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
N  AyumLmDITo co..sTTrucLONAL

OE CÉNTm 20¡T .".

CINCO.-A través de los oficios COTAIP/1413/2022 y COTAIP/1414/2022, ambos de fecha 28 de
noviembre de 2022,  la  Coordinación de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  solicitó
a  la  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento  Territorial  y  Servicios  Municipales  así  como  a  la
Coordinación   del   Archivo   General   Municipal,   realizaran   el   Procedimiento  de   Búsqiieda
Exhaustiva y razonable en todos sus espacios físicos y electrónicos,  considerando todas y cada
una de las áreas que integran su  estructura orgánica,  a fin de localizar la  información consister`te
en "Buen día:
Solicito  copia  escaneada  del  documento  en  el  cual  se  liace  constar  el  acuefdo  de  la
concesión otorgada por el H. Ayuntamiento del Centro del Estado de Tabasco con fecha 3
de  enero de  1979,  a  la sociedad  o  compañía  PRODES  S.A.  de C.V.,  también conocida o
denominada     como     Cementerio     Recinto     Ivlemorial     Gracias'',     concluyendo     dichas
Dependencias,   a   través   de   sus   respectivos  oficios,   no   haber  localizado   la   información   de
referencia,   adjuntando    las   documenta]es   con    las   cuales   acreditan   que   realizaron   dicho
procedimiento.-------------------------------------------------------------------------------------------------------__---

SEIS.-En  consecuencia,  la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,
mediante oficio COTAIP/1452/2022,  informó a este Comité de Transparencia, el resultado de  la
búsqueda  exhaustiva  y  solicitó  que  previo  análisis  de  los  documentos  señakados  en  los  puntos
que  anteceden,  se  proceda  en  términos  de  lo  previsto en  lQs artículos 43 y 44 fracción  11,  de  la
Ley General de Transparencia y Acceso a  la  lnformación'Pública,  47 y 48 fracciones  1,11,111  y Vlll,
y 144 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, y se
pronuncie sobre la  inexistencia de la informacíón  respectiva .----------------------------------------------

._...i

CONSIDEfuNDO

1.-   De  conformídad   con   los  artículos  47,   48,  fracciones   1,   11   y  VIll,   144  y   145  de   la   Ley  de
Transparencia   y  Acceso  a   ka   lnformación   Pública   del  Estado  de  Tabasco,   este   Comité  de
Transparencia, es competente para conocer y resolver ki inexistencia de la información en cuanto
al  resultado  derivado  del  procedimiento  de  búsaueda  exhaustiva.  de+ka  ínformación  intet:és+ del
Solicitante.-----------....-----------------------------------------------------------r-----------------------------------------

11.- Este Comti  de Transparencia,  con el propósíto de atender La  peticíón de  La Coordinación de
Transparencia   y   Acceso   a   La   lnformación   Pública,   procede   a   reatizar   el   análísís   de   tas
documentales,     consistentes     en     las     respuestas     otorgadas     a     través     de     los     oficios
DOOTSM/UAcyTW926/2022  y  AGM/0132/2022,  suscritos  por  los  títuk]res  de  la  Diíección  de
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios lvlunicipales así como de la Coordinación del
Archivo General Municipal, y sus respectivos ar@xos, derivados del procedímiento de búsqueda
exhaustiva,  que  rearizaron  al  interior  de  süs  Dependencías,   a  fin  de   localizar  la  hformación
consLstente en:

" . „ Buen día:

Solicito copia escaneada del documento en el cual se hace constar el acuerdo de la concesión otorgada

•-...;,-,..¥!
el H. Ayuntamiento del Centro de] Estado de Tabasco con fecha 3 de enero de 1979, a la sociedad o
ipañía PRODES S.A.  de C.V„  también conocida o denominada como Cementerio Recinto Memorial
cias".
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111.-Del anális:is y valoración realiizados a las respuestas otorgadas por los tiwares de La Dirección
de Obras,  Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales así como de la Coordinación
del  Archivo General  Municipal  de este  H.  Ayuntamiento,  descritas en  el  punto 4 del  orden  del
día, derivadas del procedimíento de búsqueda exhaustíva respecto de la solicitud de acceso a  la
información con número de folio 271473800043422 este Comfté advíerte que dicho procedimiento
de  búsqueda exhaustiva,  se ajustó a las circunstancias de tk=mpo.  modo y lugar previstos en  los
ar[Ículos  139 de la  Ley General de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública y  145 de  la
Ley de Transparencia  y Acceso  a  La  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco;  por lo  que  es
importante  resaltar que:

1.    De  acuerdo  a  la  Constftución  Política  de  los  estados  Unidos  Mexicanos,  y  la  legislación

que   en   materia   de   transparencia   nos   aplica,   tienen   como   una   de   las   finalidades
Drimordiales.  la de  aarantizar a  toda  Dersona.  el  acceso  a  la  información  en  Dosesión  de
los Suietos Obliaados.

2.    La  información  aue deben  DroDorcionar los  Suietos Oblíaados es aauelLa  aue documente
el eiercicio de sus facultades.  comDetencias v atribuciones.

3.    Los   Sujetos   Obligados   sólo   estarán
encuentren en sus archívos.

constreñidos   a   entre ar   documentos ueSe

4.    En  el  supuesto  de  que  la  información  solicitada  no  se encuentre  en  los  archivos  de  las
unidades  adminístrativas,  éstas  deben  remmr  el  ásunto  al  Comfté  de  Transparencia,  el
cual,  en su caso,  debe confirmar su  inexistencia.

En  el  presente  caso,  y  derivado  de  las  atnbuciones  conferidas  en  los  artículos  70  y  164  del
Reglamento de la Administración  Pública del  Munícipio de Centro,  k3 correspondíó a ka  Dirección
dcle Obras, Ordenamiento Territoriar y Servicios Municipales, conocer de la solicitud de acceso
a  la  información  identificada  con  el  número  de folio  271473800043422 y  a  k]  Coordinación  del
Archivo General  Municipal toda vez que se trata de información  de administraciones pasadas,
por lo que son  las áreas con atribuciones para pronunciarse respecto a  la solicitud de acceso a la
infomación referente a  `€uen día:
stlichocopiaescaneadadeldocumentoenelcualsehaceconstarelacuerdodelaconcesiónotorgada
por el H. Ayuntamiemo del Centro del Estado de Tabasoo con fecha s de enero de 1979, a La sociedad o
oo+ompañíá PRODES S.A. de C.V., también cmocida o denominadá como Cememerio Recimo Memorial
Gracias". Dependencias que medíante los oficios DOol-SM/UACvTW926/2022 v AGM/0132/2022.
suscritos Dor sus tituLares. se Dronunciaron sobre ka EJeticióh deLbarticular. en los téminos aue ha
auedado  asentado  en  él  Dunto  4  del  orden  del  día  dé  la  Dresente  Acta:  razón  Dor  La  cual  este
Comfté  consideró  aue` el  Procedimkgnto  de  Biísaueda  Exhaustiva.  se  realízará  únicamente  en
todos los espacios físíéos v electrónicos de la estructura orQánica de dichas Areas ----_:._i

Del contenido de las respuestas otorgadas por los titulares de las áreas de cada  Dependencia a
través  de  los  oficios  citados  en  el  párrafo  que  antecede  y  de  sus  respectivos  anexos,  puede
observarse   que  dentro   de   los   espacios  físicos   y  electrónicos de   la   Dirección   de  Obras
Ordenamiento Territorial v Servicios MuniciDales así como de la Coordinación del Archívo
General  MuniciDal.  no  se  encontró  la  infomacjón  interés  del  Darticular.  áreas  facultadas  Dara
atender  el  Dedimento  informativo.  en  eiercicio  de  sus  atnbuciones.  auienes  dieron  oríaen  a  la
búsaueda de la información aue se analiza .--------------------------------- ~ -------------------------
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lv.-Por lo anterior, con fundamento en  los artículos 6,  apar{ado A, fracción  11,16, segundo párrafo,
de  la  Constitución  Política de los  Estados  Unidos  Mexicanos; 4° bis,  fracción  111,  de  la Constitución
Política del  Estado  Libre y Soberano de Tabasco; 43, 44, fracción  11,138 y  139, de la  Ley General
de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública; 47,  48, fracciones  1,11  y Vlll,144 y  145, de  la

se  CONFIRMALey de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,

<.¿i.;

Í:;:;Í:Í:i:oír¡ÍíioN:d;Íjií;iíídgíri;:3;eí:ÉT:Írítí:iuií,;:rí,;Í:Ííiríio::á;uÍ:u:Íjoiei,rfiííí;:Í:;i:;,Íe;tíií:odnr:oo:eí:r::aí:d:epd::r
" . . . Buen día:

Solicho copia escaneada del documento en el cual se hace constar el acuerdo de la concesión otorgada
por el H. Ayuntamiento del Centro del Estado de Tabasco con fecha 3 de enero de 1979, a la sociedad o
compañía PRODES S.A.  de  C.V., también conocida o denominada como Cementerio  Recinto Memorial
Gracias".

Sirve  de  apoyo  el  siguiente:  Criterio  12/10  Propósito  de  la  declaración formal  de  inexistx5nc;ia.
Atendiendo a  lo dispuesto por los artículos  43,  46 de  la  Ley  Federal de Transparencia y Acceso a la
lnformación  Pública Gubernamental y 70 de su  Reglamento,  en los que se  prevé el  procedimiento a
seguir para declarar la inexistencia de la información,  el propósito de que los Comites de lnforrpeción
d; los' sujetos  obligados  por  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformacióp  Públic_a
Gubernamental  emitan  una  declaración  qu.e  confirme,  en  su  caso,  la  inexistenc.ia  de  la  información
solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la
ubicación  de-la  ii]formación  de  su  interés,  y  que  éstas  fueron  las  adecuadas  para  atender  a  la
pariicularidad del caso concreto.  En ese sentido,  las declaraciones de inexistencia de los Comités de
lnformación deben  contener los elementos suficientes para generar en  los solicitantes la certeza del
carácter exhaustivo  de  la  búsqueda  de  la  infomación  solicitada  y  de  que  su  solicitud  fue  atendida
debjdamente;  es decir,  deben  motivar o precisar las razones por las que se buscó la información en
deteminada(s)   unidad   (es)   administrativa(s),   los   criterios   de   búsqupda   utilizadps,   y   las_ demás
circunstancias que fueron tomadas en cuenta.  Expedientes:  4386/08 Consejo Naciona,I de Ciencia y
Tecnología  -Álonso  Gómez-Robledo  Verduzcó  4233/09  Secretaría  d_e  Energía  =  Ánge_I_ Trinida.d
Zaldívar  5493/09  Banco  Nacional  de  Obras y  Servicios  Públicos,  S.N.C.  -María  Elena  Pérez-Jaén
Zermeño  5946/09  Fonatur  Constructora  S.A.   de  C.V.   Sigrid  Arzt  Colunga  0274/10  Secretaría  de
Comunjcaciones y Transpories -Jacqueline Peschard Mariscal .-----------.- ~ -------------- ~ ---- ~

V.-  Por  lo  antes  expuesto  y fundado,  después  del  análísks  cle  Las  documentah3s  remitidas  por  La
Coordinadora  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformacíón  Pública,  señaladas  con  anterioridad,
este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve: -----------

lNEXISTENCIA  DE  LA  INFORMACION

``Buen día:

consistente en:
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Solicfto copia escaneada del documento en el cud se hace constar el acuerdo de la concesión otorgada
por el H. Ayuntamiento del Centro del Estado de Taba§co con fecha 3 de enero de 1979, a la sociedad o
compaLñía PRODES S.A.  de C.V„  también conocida o denominada como Cementerio  Recinto Memorial
Gracias".

SEGUNDO.  -   Emitir resolución,  la  cual deberá  ser suscrita  por los que  integramos este  Comité
d e T ra n s pa re n c i a .--------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO.  -  La  correspondiente  resolución,  deberá  ser  notificada  al  solicitante  por  la  Titular  de  la
Coordinación  de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  acompañando la presente Acta y
las documentales que acreditan que se realizó el procedimiento de bú§queda exhaustiva,  notificación
que  deberá  realizarse,  a  través  del  medio  que  para tales  efectos  eligió  el  particular al  momento  de
rea l iza r s u  peti ci ón .------------------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTO. -Publíquese la presente acta en el  Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado .------

5.-  Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar  el
sjg u ie nte p u nto .----------------------------------------------------------------------------------------------------------

6.-Clausura  de la Sesión.  -Cumplido el objetivo de la  pre§ente  reunión y agotado el  orden  del día,
se procedió a clausurar la sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  once  horas,  de  la  fecha  de  su  inicio,  firmando  la
presente acta al  margen y al calce quienes en ella  intervinieron .------------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional

M.D. Gonzalo Hernán-Bamnas Celorio
Director de Astntos Jurídicos

Presidente

Director de Administración
Secretario

-J-\

M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora  Municipal

Vocal
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Expediente:  COTAIP/0434/2022
Folio lNFOMEX: 271473800043422

Acuerdo de lnexistencia COTAIP/0598-271473800043422

CUENTA:  En  cumplimiento,  a  lo  señalado  por el  Comfté  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional  del  Mun.ktipio  de  Centro,  en  su  Sesión  Extraordinaria  CT/160/2022 de fecha cinco
de   diciembre   de   2022,   en   la   que   CONFIRMA   v   DECLARA    LA   INEXISTENCIA   DE   LA

relativa  a  la  solicitud  de  acceso  a  la  información  pública,  realizada  mediante  la
Platafoma  Nacional de Transparencia,  con  número de folio 271473800043422,  radicado  bajo el
número de control  interno COTAIP/0434/2022;  con  las facultades conferidas en  los artículos 43,
44,  fracción  11,138 y  139 de  la  Ley General  de Transparencia  y Acceso a  la  lnformación  Pública,
47,  48,  fracciones  1,  11,  111  y Vlll,  144  y  145  de  la  Ley de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación
Pública del Estado de Tabasco, se procede a emitir el correspondiente acuerdo .------------ Conste.

ANTECEDENTES

UNO.  -Con  fecha  18  de  noviembre  de  2022,  Ia  Coordinacíón  de  Transparencia  y  Acceso  a  La
lnfomación   Pública,   recibió   solicitud  de   infomacLón   con   número  de  folio   271473800043422
realtizada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia,  consistente en "Buen dia:
Silicjto  copia  escaneada  del  documento  en  e]  cual  se  hace  constar  el  acuerdo  de  la
concesión otorgada por el H. Ayuntamiento del Centro del Estado de Tabasco con fecha 3
de  enero  de  1979,  a  la  sociedad  o  cómpañía  PRODES  S.A.  de  C.V.,  también  conocida  o
dlenominada como Cementerio  Recinto Memorial Gracias.  Medio de notificación  Electrónjco
a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT" (Sic) .------------

DOS.-Para su atención se tumó a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales quien rnediante oficio DOOTSM/UAcyT/7787/2022, manifestó:
"... me  Dermfto  informar aue  esta  Dirección  de  Obras.  Ordenamiento  Territoria[  v  Servicios

#Í:p.n`oq8.ná,##od::J1=miTl=nbL5T"obna'ri,73:Troquondaporolpancular,por

TRES.-En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio COTAIP/1405/2022,
solicftó la intervención de este Comfté de Transparéncia,  para que previo análisis del documento
señalado en el punto que antecede, se proceda en téminos de lo prevísto en los artículos 47 y 48
fracciones  1,  11,111  y Vl[l,  y  144 de  la  Ley de Transparencia  y Acceso a  la  lnformación  Pública
Estado de Tabasco,  y se pronuncie respecto del procedimiento de búsqueda exhaustiva .---

CUARTO.-En  Sesión  Extraordinaria  CT/155/2022  de fecha  24  de  noviembre  de  2022,  los  que
integramos  este Comjté de Transparencía,  confirmamos  procedente realizar el  Procedimiento
de Búsqueda Exhaustiva en todas y cada una de las áreas que integran la estructura orgánica
de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales así como de la
Coordinación   del  Archivo  General   Municipal,   a  fin  de  localizar  la  informacíón   interés  del
solicjtante.--------------------------------------------------------------------------------------------
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CINCO.-A través de los oficios COTAIP/1413/2022 y COTAIP/1414/2022, ambos de fecha 28 de
noviembre de 2022,  la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,  solicitó
a  la  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento  Territorial  y  Servicios  Municipales  así  como  a  la
Coordinación   del   Archivo   General   Municipal,   realizaran   el   Procedimiento   de   Búsqueda
Exhaustiva y razonable en todos sus espacios físicos  y electrónicos,  considerando todas y cada
una de las áreas que integran su estructura orgánk3a,  a fin de localizar la información consistente
en "Buen día:
Solicito  copia  escaneada  del  documento  en  el  cual  se  hace  constar  el  acuerdo  de  la
concesión otorgada por el H. Ayuntamiento del Centro del Estado de Tabasco con fecha 3
de  enero  de  1979,  a  la  sociedad  o  compañía  PRODES  S.A.  de  C.V.,  también  conocida  o
denominada     como     Cementerio     Recinto     Memorial    Gracias",     concluyendo     dichas
Dependencias,   a  través  de   sus   respectivos   oficios,   no   haber  localizado   la   información   de
referencia,    adjuntando   las   documentales   con    las   cuales   acreditan   que    realizaro+i   dicho
procedimiento.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEIS.-  En  consecuencia,  la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,
mediante  oficio  COTAIP/1452/2022,  infomó a  este Comi{é de Transparencia,  el resuttado de la
búsqueda  exhaustiva  y  solicitó  que  previo  análisis  de  los  documentos  señalados en  lQs puntos
que  anteceden,  se  proceda  en  términos de  lo  previsto  en  los artícu[os 43  y 44 fr#ción  11,  de  la
Ley General de Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública, 47 y 48 fracciones  1,11,111  y VIll,

y  144 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, y se
pronuncie sobre la inexistencia de la  información respectiva .---------------------------------------------

SIETE.-  Con  fecha  05  de  diciembre  de  2022,  este  Comité  de  Transparencia,  en  Sesión
Extraordinaria   CT/160/2022,   declaró   la   inexistencia   de   la   información   interés   de   la   parte
solicitante,  relativa a:  "Buen  día:
Solicito  copia  escaneada  del  documento  en  el  cual  se  hace  constar  e]  acuerdo  de  la
concesión otorgada por el H. Ayuntamiento del Centro del Estado de Tabasco con fecha 3
de  enero  de  1979,  a  la  sociedad  o  compañía  PRODES  S.A.  de  C.V.,  tambjén  conocida o
denominada como Cementerio Recinto Memorial Gracias" .-----------------------------------------

Vistos: la cuenta que antecede se acuerda: ----------------------------------,- ~ ------------- ~ --------------

ACUERD0

H.   AYUNTAMIENTO   DE   CENTRO,   COMITÉ   DE   TRANSPARENCIA   Y   ACCESO   A   LA
INFORMAclóN  PÚBLICA;  VILLAHERMOSA,  TABASCO, A CINCO  DE  DICIEMBRE DE DOS
M I L VE I NT I DÓS .----------------------------------------------------------------------------------------------------

PRIMERO. -Vía electrónica, se recibió solicjtud de infomación, a través de la Plataforma Nacional

g::;apne:p:a:;endc::±f:Tpn,áT3e4r,o2g%:::,2t7vla4:?8ooo43422m,smaquefuerad,cadabaJoelnúmero

So[icito  copia  escaneada  del  documento en  el  cual  se  hace constar el  acuerdo de  la
concesión otorgada por e] H. Ayuntamjento del Centrodel Estado de Tabasco con fecha
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3 de enero de 1979, a la sociedad o compañía PRODES S.A. de C.V., también conocida
o   denominada   como   Cementerio   Recinto   Memoria]   Gracias.   Medio   de   notificación
Electrónico  a  través  del  sistema  de  so[icitudes  de  acceso  a  la  información  de  la
PNT-..(Sic.).--------------------------------_-----_----------------------------------------__-------_--

SEGUNDO.-Con  fundamento  en  los  artículos  44,  fracción  11,  45 fracción  11,123,131,132,138 y
139 de  la  Ley General  de Transparencia  y Acceso a  la  lnformación  Pública,  48 fracciones  1,11,111

y  Vlll,  49,  50,  fracción  111,137,144  y  145  de  la  Ley  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública  del  Estado de Tabasco,  se determina que este  H. Ayuntamiento de Centro,  Tabasco,  es
competente  para conocer y resolver por cuanto a la solicitud de  información  presentada a través
de  la  Platafoma  Nacional  de Transparencia,  con  número de folio 271473800043422,  por lo que
se turnó a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales así como
a la Coordinación del Archivo General Municipal, pronunciándose bajo los siguientes términos:

Mediante oficio  DOOTSM/UAcyTW926/2022, de fecha 30 de noviembre de 2022,  suscrito por la
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; en el que manifiesta:

"„,En  base  al  resolutivo  SEGUNDO  de  la  sesión  extraordinaria  CT/155/2022  de  fecha  24  de

noviembre  del  año  en   curso,   me  permito  infomar  que  después  de  haber  realizado   la  búsqueda
exhaustiva y  razonable  en todos  los  espacios  físicos y electrónicos  que conforman  esta  Dirección  de
Obras,  Ordenamlento Terrítorial y Servicios  Municipales;  no se encontró la información  requerida por el
solicitante,   se  pudo  constatar  que  no  obra  ?n  los  registros  de  esta  dirección,  el  acuordo  de  la
conce§ión otorgada por el H. AyuntamieFito del Centro del Estado de TaLbasco con fecha 3 de
enero  de   1979,   a  la  sociedad  o  compañía  PRODES  S.A.   de  C.V.,  tambión  conocida  o
denominada como Cementerio Recirio Memorial Gracias".  Por lo tanto,  no se puede proporcionar
la información solicitada".

De igual manera, a través del oficio AGM/0132/2022, de fecha 29 de noviembre de 2022, suscrito
por la Coordinación del Archivo General Municipal; en el que señala:

"...Estimada   coordinadora,    en    respuesta   al    oficjo    número    COTAIP/t413/2022,    Expediente:

COTAIP/0434/2022,  FQrio  PNT  271473800043422,  informo a usted que derivado de  la solicitud
realizada por e! pahicular, no es posible remitir la documentación requerida toda vez que, de la búsqueda
exhaustiva realizada en los archivos físicos y electrónicos que obran en el  Departamento de Archivo de
Concentración,   en   la   Unidad   de   Procesos  Técnicos,   en   la   Unidad   de  Conservación  y  Custodia
Documental,   en   el   Depahamento   de  Archivo   Hstóricó,   en   la   Unldad   de   Préstamo,   Consulta  y
Divulgación,   en   la   Unidad   de   Procesos   Técricos   y   Conservación   Documental,   así  como   en   el
Departamento  de  Tecnología  e  lnformátjca  de  es±e Archivo  General  Municipal,  los  titulares  de  cada
Departamento me han  referido que no encontraron  registro alguno".

!noi::r;óE:3jo_::,f,;:,aTnía:n;::i::u::sÍ::i::c:!tí'Áipd#5n?a2Íi:.:nti::o::3d:e:|róoins?eg:;i:;'ñcí:;ácí::::a:t2:é<-
de la inexistencia de la información interés del particular .--------------------------------------- 1 ------

CUARTO.  Se  hace  del  conocimiento  del  solicitante  que  en  Sesión  Extraordinaria  de  Comité
CT/160/2022,     este     Órgano     Colegiado,     previo     análisis     y     valoración     de     los     oficios
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DOOTSM/UAcyTW926/2022  y  AGM/0132/2022,  suscritos  por  los  mulares  de  la  Dirección  de
Obras,  Ordenamiento Territorial  y  Servicios  Municipales  así  como  de  la  Coordinación  del
Arcmvo General Municipal, y sus respectivos ariexos, derwados del procedimiento de búsqueda
exhaustwa,  que realízaron al  interior de sus  Dependencias,  a fin de localLzar la infomación que es
hterés del pahicular,  por lo que mediante el voto por unanimídad de sus integrantes,  resolvió:.  -

EE¥fiETm-LEj¥+EEE#ÉÍEíffiiEñE##:-HE
-dkl:
Sowcito  copia  e§canoada  del   documento  en  el   cual  se  hace  constar  el  acuerdo  de  h  concesión  otorgada   por  el   H.
Ayuntamiento  del  Centro del  Estado de Tabasco coii  fecha  3 de enero do  1979,  a  la  sociedad  o compañia  PRODES  S.A.  do
C.V„ también  conocida o denominada como Cementerio Recinto Memorlal Graclas".

SEGUNDO.  -  Emitir resolución,  la  cua¡ deberá  ser suscrita por los que  ntegramos este Comité de Transparencia  ~~ ----------

TERCERO. -La correspondiente resolución,  deberá ser notificada al  solicitame por b Titular de k]  Coordinación de Transparencia y
Acceso  a  la  lnformación  Pública,  acompañando  la  presente Acta  y  las documentales que acreditan  que  se  realizó el  procedimiento
de búsqueda  exhausti\/a.  notíficacjon que deberá realizarse,  a traves del  medio que para tales efectos eligió el  partícular al  rnamento
de realizar su  petición   ---- ~ ----------------------------.----------------- __..._ -.----- __._.._._ .-.-----.- ~.~__ ...-....-. _ ...-... _~~.

CUARTO. - Publíquese  ka presente acta en el  Portal de Transpaíencia de este  Sujeto Obligado  ---------------- ~~~ ---------.---.  _

Crfterio 12/10 Propósito dei la declaración formal de inexistoricia. Aíendiendo a lo dispuesto por los artículos 43, 46 de la
Ley Federal de Transparencia y Accesc) a la lnfomación Pública GubemamentaJ y 70 de su Reglamento, en los que se prevé

el procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la infomación,  el  propósito de que los  Comftés de /nfomación de
los  suietos  obligados  por la Ley  Federal  de  Transparencia y  Acceso  a la lnfomación  Pública Gubemamentd  emitan  una

declaración que confime, en su caso, la inexistencia de la infomación solicitada, es gaiantizar d solicitante que efectivamente
se  realizaron  las gestiones  necesanas  para /a ubicación de la .infomación de su  interés,  y que éstas fueron las adecuadas

para  aíender  a  la  paíticulandad  del  caso  coíwreto.  En  ese  sentido,  las  declaraciones  de  inexisí:encia  de  /os  Comités  de
lnformación  deben con{ener /os elemen{os suficientes  para generar en los solicftantes la cerieza del carácter exhaustivo de
/a búsqueda de  la infomación  soliataida y de que  su  so/ic:itud  fue atendida debidamente,  es decir,  deben  motivar o precisar

las  razones  pcir las  que  se  buscó  la  infomación  en  determinaida(s)  unidad  (es)  administra:fiva(s),  los  critenos  de  búsqueda

utilizados, y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta. Expedientes: 4386/08 Conseio Naciond de Ciencia y
Tecnología - Alonso Gómez-F?obledo Verduzc:o  4233/09 Secretaría de Energía - Ángel Tnnidad Zaldíimr 5493/09 Banco
NacionaJ de Obías y Servicios Públicos,  S,N.C, -María Elena Pérezuaén Zemeño 5946/09 Fonafur Constructora S,A  de
C.V,  Signd Arzt Colunga 0274/10 Sec:retaría de Comunicaciones y Transportes -Jí@cqueline Peschard Manscal .---,,,--------

QUINTO.     En  cumplimiento  al  resolutivo  dictado  en  autos  del  Acta  de  Comé  CT/160/2022,
constante de siete (07) fojas útiles, se agrega copia de la misma,  para efectos de que fome parte
integrante  del  presente  acuerdo,  así  como  cada  una  de  las  docurnentales  descritas  en  éste
acuerdo.---------------------------..-------------------------------------------------------------------------------------

•.:.`.'.,..,.

SEXTO.   En  términos  de   lo  dispuesto   en   los  ahículos  45,   132,   133,   de  la   Ley  General   de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 50,132,133,  y  139  de la Ley de Transparencia

y   Acceso   a   la   lnformación   Pública   del   Estado   de   Tabasco,   notifíquese   al   peticionario   vía
electrónica  por  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  insertando  Íntegramente  el  presente

proveído,  acompañado  del  Acta  de  Comité  CT/160/2022  y  los  documentos  que  la  integran;  la
respuesta otorgada en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado
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SÉPTIMO.  De  igual  forma  hágasele  saber al  interesado,  que  para  cualquier aclaración  o  mayor
información  de  la  misma  o  bien  de  requerir apoyo  para  realizar la  consulta  de  su  interés,  puede
acudir a esta Coordinación,  ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edificio  N°  105,  2° piso,  Col. Tabasco
2000, Código Postal 86035, en horario de 09:00 a  16:00 horas de lunes a viernes, en días hábiles,
en  donde  con  gusto  se  le  brindará  la  atención  necesaria,  a  efectos  de  garantizarle  el  debido
ejercicio del derecho de acceso a la  información .----------------------------------------- ~ -----------------

OCTAVO.  Hágasele saber al solicitante,  que de conformidad con  los artículos  142,143 y  144,  de
la  Ley General  de Transparencia  y Acceso a  la  lnformación  Pública,148,149 y  150 de  la  Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco,  puede interponer por sí
misma  o  a  través  de  representante  legal,  recurso  de  revisión  dentro de  los  quince  días  hábiles
siguientes a  la  notificación  del  presente acuerdo,  ante el  lnstituto Tabasqueño de Transparencia

y Acceso a la lnformación  Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo .--------------

NOVENO.  Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular del  Sujeto Obligado  y  en  su  oportunidad,
archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .---------------------------------------

AsÍ lo acordaron, mandan y firman por unanimidad de votos ros inte'grantes del Comité de
Transparencia,  en  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capjtal  del  Estado  de Tabasco,  a  cinco  de
d i c iem bre de d os m i l ve i nti d ós .--------------------------------------- ~ -------------------------------------------
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del  Municipio de Centro,
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M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora Municipal
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